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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RE80LUCION de la DirecCton General de Servtcios
por la que se hace publico haberse dispuesto se
cumpla en sus plopios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.; De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario se publica para general conocimiento y cumpli·
miento en sus propios términos, )a sentencia didada por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 11.108, promovido por don José Romero
Perdigones, don Joaquín Garza Arrojo, don Manuel Gareta
Pastor. don. Víctor Cuevas Vela. don Justo Bueno CrUz de Zár
rateo don Miguel Gijón Carretero. don Tomás Garcia Crema·
des, don Avel1no Moro González, dol). Javier Ustarroz Ortega,
don Angel López Rojas, don Gabino Garcla Torres. don Ma
nuel Hernando Ruiz. don Eugenio Pisonero Alonso. don Tomás
Pérez Sáenz. don Máximo González Anadón. don Hermelo Ms.lz
Navalón. don José Paz- Segura. don Alfredo Azcf)fia Medioa. don
José Pérez Pefia, don· Eugenio Galleta Rublo, don Eduardo Mo
reno de Castro, don Pascual Caballero González. don Carlos
Carrero Rodríguez, don BIas Luis Martlnez Quiz, don Pedro
Cereijo Cepda, don José Maria López Marttnez, don Teodoro
Bonaplata Conde--Salazar,- don Lucio RodIigue~ Batanero. don
P'ederico Galán Rodrigo. don José Donnay Moreno, don Rafael
Losada Caballero, don Antonio Esperanza Rubio. don Daniel
Segado Ochoa, dOR Enrique Castillo Caballero. don José Maria
P~rez Fe¡:pández. don Marcelino Ibáñez López, don Julio Ca
mareto Pardo. don Antonio Ortega Garc1a. don Alberto Izquier
de López, don Alfonso Bardia Ferné.ndez, don Luis Grima
Alvarez, don Francisco de Paula Rose1l6 Tendero, don Antonio
Chacón Uceda. don Mariano Llaner Fondev111a, don José Mtr
lera Maregil, don Emilio Riñón Meigar, don José Maria A. Mou
relle Basanta, don Juan Robledo Conchas. don Carlos Elorriaga
Golf. don Juan de Sánchez Uribe, don AureUa Mi\rtin Pérez·
~.gua, don Pedro Cañas González don Pedro MartInez Solano.
don Luis Sierra Gauche, don Oinés Celdrán Porq~ra, don Ma,..
nuel L6pez Parrón. don Constantino Suárez Prado, don Joa
quin Arturo Díaz Fernández. don Manuel Sáez Mendla, don
Luis A. Femández Alonso, don Facundo Esteban Priego. don
Félix Acero Lazcano don Joaquín Vázquez Martfn, don José
Sa,.Icedo Repullo, don José A, Sierra Astigarraga, don Julio Al
varez López, dDn César Saco Filloy. don Félix Pérez Angula,
dar Eduardo Pastor Sangabriel, don Antonio Gutlétrez Pérez.
don. Luis Amigó Amigó, don Timoteo Vac8$ Alonso, don Au
relio Varea Corral, don Miguel Sánchez de la Hoz, don Juan
Fuertes Martínez, don José J. Horcada LiZasb, don Oarlos GórPez
Tena, don Julio BlUTena Gale.don Fr~cisen A$cárate Muguiro,
don Ruperto Martin Gonzál~. don Juan EspU'Ieira Amaro, 40n
EmiUo VaHn Armesto, don Narciso MaJ'tfn~ Baflos. don Fede
rIco Mora Claverla, don Mariano Garnacha TerrQba. don Ra
món Brea Nlcolau, don Jesús Barreiro ViUanuet'a. don Ramón
Fernández Rajal y Pueyo. don Jesús González-t\4oro Cervig6n,.
don Fernando Rúa González de Durana, don EdUberto- Pérez
Cano. don Francisco Muriel Romero, don Eduardo G<mzález
Faes, don Tomás DIez GonzáJez, don LuIs RemAndez Lorente,
don Francisco Benítez Berlanga, don Mariano Sola Martlnez,
don José Orrola Salomo don Antonio Botella Company, don
Jesús López Gómez, don Manuel Arias Daude, don Angel Cat
dama Cancela don José Maria Moreno Balmisa. don Abelardo
Izquierda González, don Gerardo Sáenz-A Górriez. don EnrI
qUE' Diez MartIn, don Gonzalo Marttnez Jiménez, don Angel
Rico Martinez, don Jesús Calleja Maf'cilla, don José Echarri
Ansó, don José María Sáenz de Ojer Ama. don José L. O. de
Zárate Fernández..Bobadilla, don Florencia .MaQueda Rodriguez.
don Faustino Sáenz Ortigosa, don Federico Sierra Rodriguez.
don Angel Rotellar Mancho. don Juan F Dfaz-Fernández. (lon
Angel Tejero Fado, don Ricardo Romanos Aliacar, don José
R Real Marfn. don Francisco VJdarte Larente, don Niceto Ma
varal Vinyas. don Joaquín Fraile Olives. don Pedro BurilJo
Ma'Cipe, don Agustín Veintemil1a Castro, don Pedro Antin Ez
peleta.. don Antonio Terrón Lambea. don And~l\ Ramis Ca.lles.
don Antonio Hernández Prieto. don Fernando. Giménez Zaera,
don Pedro Giménez Acero, don Lllis Martinez l3arbillo. gon
Manuel Harrea Domenech. don Luis Bueno Domeque, don Jmoé
María Garzón Moreno, don José Ordóñe~ Pozo. don Francisco

,&

Ruiz Guerrero, don Juis A. Amador Fernández ceballos, don
Honorato Juárez Alonso, don Jenara Gomara Domínguez, don
Víctor F. García Gil. don Facundo Rullán Soler, don José Ro
dríguez Lorenzo, don Francisco Guisado Ladrón de Guevara,
don Manuel Lamolda :Martos, don Tomás Atarln Berdú, don
Juan Sinehez-Moreno Izquierdo, don Luis E Martinez López,
don Rafael Herná.nd~ Javalera, don Andrés Martln de Fran..
01500. don Esteban Rodriguez Lobato, don Pedro G11 SebastiAno
aon Carmelo FUente Mungula, don Mariano C. Nicolás Marthl.
don Jactnto--Tito Roncero Bueno, don S6stenes Ruiz de Qopegui
GH, don Oregorio Ochave,.ria Lanchares y don Eliseo Fuentes
Munguia, contra desestimación tácita por el C<msejo de M!
nlstros de petición deducida por los recurrentes en 8 de jumo
!ir 1967, en cuya parte dispositiva dice 10 siguiente:

«Fallamos. Que debemos dechitfar y declaramos como com·
prendido en el apartado e) del articulo 82, en relación con, el
40. apartado A), de la Ley reguladora de esta Jurisdicción. la
ir.admisibilidad del recurso contencioso-administrativo interpues
to por don José Romero Perdigones y demás funcionarios del
Cuerpo Técnico de Telecomunicación relacionados en el enca
be1\am1ento de esta sentene1a, contra el acto presunto desesti·
matorio de petición deducida al C~jo de Ministros por los
r€'eUrrente en 8 de junio de 1967 robre asignación de nuevo cae-
ficiente multiplicador del sueldo base,' y sobre cuya petición
!C'rmularan la denuncia de mora en 15 de septIembre del pro
pi(} año; sin hacerse especial declaración sobre las costas.»

Lo que comunico a VV. BE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftos.
Madrid. 25 de abrIl· de 19'70.-El Director general. José Ma

ria Gamazo

Excmos. Sres.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCIONES del Tribunal de contrabando de
AIgectraa par las que se hacen públicos los acuer
dos que se citan.

El ilustrisimo señor Presl<1ente <1e este Tribunal, en virtud
de las facultades que le confieren los a.rt1cuJ:os· 55 Y 78 de la
vigente Ley de Contrabando ha dictad9 .en el expediente núme~
ro 97/70 el siguiente acuerdo:

1.Q Declarar comet1da una infracción de contrabando de
mínima cuantía oomfmmdida en el cas() primero del articulo 13
de la Ley citada.

2.0 Declarar responsable en concepto de autor n.- M'Hamed
El Mazani.

3.° Imponer la siguiente multa: 700 pesetas.
4.0 En ca.">O de insolvencia se impondrá la pena de privación

de I libertad de cinco dias,
5.<> Declarar el comiso de lo~ géneros aprehendidos.
6.0 Declarar haber lugar a la ooneesiÓll de premIos a IOB

aprehensores.

Requerimiento.-Se requiere al inculpado para que bajo bU
responsahilidad y con a.rreglo a. 10 dispuesto en el articulo 88
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer
efectiva la multa. lmpuesta. y si los posee deberá hacer cons
tar los que fuesen y su valor aprOJi.imado. envlando a la
Secretaria de esteTI1bunaI. en el término de tres días. una
relación descriptiva de 108 mismos. con elsuticient.e detalle para
llevar a cabo 'sU. emhargo. Sl no los posee, Q poseyéndolos no
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cwnplimiento de la pena subsidiaria de
privación de libertad a. razón de un die. por cada 84 pesetas
de multa, con el limite máximo de un afio.

Lo que se publica. en el «!Boletín Oficial del Estado» para
conocImiento del interesado.

Algectras, 30 de abrll de ¡970.-El Secretiulo.-Visto bueno'
El Presid-ente.-2.53~.
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El. i-itlporte. de .la·. multa un!J)uesta ha de ser .in~resado. pre
cisa.me-nte .en efectivo.' en esta· Delegación de Haclenda. en el
plazo de- quince. diasa contar de la fecha- en que se publique
la. p~~te notificaciÓIl, transcurrido el cual se exigirá por via
de aprem1o~con el recargo del 20' por 100. haciéndose saber asi~

mismo que contra la transcrita resolUción no se admitirá recurso
de ningqna clase. en virtud' de lo dispuesto en los articulas SS
y 7ll de la cItada Ley.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 89 y 92 del Reglamento de Procedimiento pa.ra las
reclama<:iones económico administratlvas de 26 de noVIembre
de 1969

Palrp.R de Mallorca. 30 de abril de' 1970.-EI Secretario del
TMbunltl-V.o B.o: El Delegado de Hacienda. Presidente.-2.531-E.

ORDEN d.e 28 de abrü' de 1970 por la quest: cla
sifica como de beneficencia particular mixta la
F'undación instituida por tton Germán Gervás Diez,
dénominada{FundaCión Gregario Francisco Gervás.
y Cabrer.o» ..m esta capital

Ilmo. sr.: Visto el expedIente relativo a la Fundación ins
tituída en Madrid. por douGermáIl Qervás Diez. denominada
«Fundación. Gregorio Franclsco Gervás y Cábrel'O». remitido
por la Junta .Provincial de Asistencia SOCial de' esta capital
para su clasificación: y

Resultand.o qUe por escritUra p11blica otorgada ante el No
tario de Madrid don Alejandro Bérgamo Llabrés el 11 de junio
de .1964. don Gernián Ge-rvás Diez constituyÓ una fundación
benétiC;()"c:toc-eJlte .que según Ips ~atutos que obran en la alu
dida. escr1~a pública tiene por Objeto la satisfacción gratuita
de necesidades. intelectuales o fisicas y a talesefecto.s podrá
realizar toda clase de obrllS de: beneficencia. entregar ayudas
y auxilios atada clase de centros e InstituciQIles de tipo be
néfico. cultural Oc. reli$ioso; protn9Ver becas gratuitas para e&
tudios de tooaindOle. y llevar a cabo eua.n.to estbne cpn-re
niente.pa.ra. el,m'ejoramiento deJas. eo-ndlciones de vida de los
necesitados· y para el lneremento ~'la cultura, y el arte.

El g9blerno,adminlstrac1ón y representa.c1ón de la. funcla
ción se OOnfÍa de mOdo eXclusivo al Patronato y a la Junta
Rectora-., disponleBdo el artíCUlo 12, que el Patronato con
carácter. vital1cioserá ejercitado por el .fundador y la" sucesión
se r~itá por lo d1s¡>uesto en sntestamento. La Junta Rectora.
a su vez,·estll,rá. forntAda .por ,un presidente y consejeros de
elección,.·. -ejereiendo 'la .presi-..1encia el Patronato, que designará
libremen~ los restantes Consejeros.

En c'q$.l1to- al patrlmonioy el régimen económico, la Funda~

ci6n tiene perso:muidad ~urid.ica..• y está dotada con un ca-pi
tal1nie1a1 de cinco millones de pesetas. El Patronato, previa
autol.'üaé1ón de. la ,Junta Rec1i(\ra. puede efectuar las modifi·
cacl"0tles,"que estime .. convenientes en el capital o patr1monio
fundacionales. estando obligado a rendir anualmente cuentas
al Proteqtoradodel Gobierno oaquien corresponda, según el
articulo 31' de los estat"tos;

ResUltando qUe por acuerdo de 23 de diciembre de 1964 la
Direceión ..General de Beneficencia consideró que la regula
ciónde la sucesión en el Patronato, tal como está redactada
en los estat-ut:.os, plantea la posib1l1dad de que, en su' día, si
no se otorga testamento por el' fundador, se carezca de la
oportu;r::¡a regulaclón y que las ampUas facultades conferidas
a los ótgap.os de la fundaci6ntei1iau. que acomodarse en cuan
to a Jos bienes inmuebles se refIere a lo dispUesto en el Real
Decreto de 29 de agosto de 1923 Y en el I;lecreto de 26 <le Julio
de 1935; pOr lo que con fecha 24 de abril de 1969 se otorga
ante el:No~o de Ml@'id don Alejandro Bérgamo Llamés una
nueva escritura por. don. oennán GerVás Diez en la Que se
adlclona ai articulo 13 de los estatuÍAS un nuevo párrafo dls
poniendo que: .«Si .elfUndadw no. ordenase por testamento las
dIS!JOBlcl!>"eS adecuad... pe.ra regt¡1.... la sucesl6n "" el Patro
nato•. una vez ocunidoel' f~iento del fundador, corres·
pouderáaJ ~O». Y as\Inlsmo se reforma el artlenlo 10 de
ios re¡¡etj¡;k)s ...ll>t~. Cuya nueya redacclón es la siguiente:
«Por vdl'l"tad expresa del ~or.los órganos de la Funda
ción ostejjtaro.n su COII'lpe1:eneia con SU\lremacJa... No oIistante.
eUand<:> .1$11 trate de vender bienes iIlInuel>1eB. él Patronato ten
d~ que'observar las normas que para tales supuestos imponen
el ReB,! Ileereto de 29 de agosto de 1923 y el' I;lecreto de 26
de jUlíode 1935>;'

a.eltUtand.O que en el expeQienr.e- figuran el informe, favo
rable deJa Junta ProVlpelal de Aatstencla !loclal Y el «Boletln
orici,al» oC,e .·la prov1ncla expresivo .que de. ·conformidad con' el
artieulo 57 de la Instrucción del Ramo se ha publicado el eo
rrespondl""te ",nunclo para que se ¡lUdleran p""",ntsr alega
clones y reclamac1ones.. s1n que- segan ton8t& por aert1ficaciÓD

El llustlisilllO sefior. Presidente de este Tribunal. en virtud,
de las Jaeultades que le confieren los ái'tJ-Culos 55. y, "78 de la
vigente Ley de Cont~ba.ndo ha: dictado en, el expediente nú~
ro 78170 el siguiene acuerdo:

l. () Declarar cometida una infracción de contrabando de
mínima cuantía comprendida en el casO primero del articulo 13
de la Ley oitada.

2.° Declarar responsable en concepto de autor a Ham~
Assaiar.

3.° Imponer la siguiente multa: 1.890 pesetas.
4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación

de libertad de quince días.
5,0 Declarar el comiso de los' géneros aprehendidos.
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premios a los

aprehen.sores.

Requerimíento.-Se requiere al inCulpado para qUe bajo su
responsabU1dad y con arreglo a 10 dispuesto en el 1UticUJO 88
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes parll hacer
efectiVa la multa impuesta. y si los posee deberá tul,cer cons
tar los Que fuesen y su valor aproximado. enviando a. la
Secretaria. de este Tribunal. en el término de tresdSas. una
relae1ón descriptiva de los mismos. con el~uficielltedet~epara
nevar a cabo su embargo. Si no los posee, oposeYépclolos no
cumplimenta lo dispuesto en el presente requeJ:'imiento .. se de
cretará el inmediato cumplimiento '. de ·180.' pena.' SUbsidiaria .. de
privación de libertad a razón de un día por cada 84 pesetas
de multa. con el limite máximo de un año.

Lo' que se PUblica en el «Bolet-in Ofihial del Estado» para
conocjmiento d.el interesado.

Algeciras. 30 de abril de 1970,-E} Secretario,-Visto b-ueno:
El Presldente.-2.535--E.

RESOLUCIONES del Tribunal de Contraba,ndo de
Baleares por la que se ha.cen públicos lOf¡ acuerdús
que se mencfCman.

. Desconociéndose el actual paradero de Joan Elmont. de na~
ClonaJldad holandesa, con último domicilio. conocido' en San An
tonio Abad, calle Alicante. sin., pensión Acrelina. se le ,hace
saber por el presente edicto losiguien'té: .

El ilustrísimo sefior Presidente de este. TribUnal. en virtud
de las facultades que le confieren .los: ,artículos 56 'Y. 'la de la
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente 3S
de 1970 el siguiente a-euerdo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
minima cuantía, comprendida en el caso 8 <lel artículo 11 de la.
Ley de Contrabando vigente

2.° Declarar responsablé. en concepto de autor, a Joa-n
Elmont. .

3-.0 Imponerle la mul·ta de trescientas.. pesetas.
4:° 'En caso de insolvencia se impondrá la pena de prlv~U::jón

de lIbertad correspondiente, a tenor de 10 establecido en el ar
tioulo 24- de la Ley. pOr un plazo máximo de un afio.

5.° Declarar el comiso de 10f' géneros a:prehendido~.

El importe de la multa impuesta. ha de ser ingresado pre
cisamente en efectivo en esta Delega.c1ón (je~enda en el pie·
zo de quince dias. a contar de la fecha en que" se publique la
pr....nte notificación. tran.scumdo el cual seexigiro. por vla de
apremio con el recargo del 20 pO!' '·100. haciéndOSe, sá1)er'. asimismo
que contra la transcrita resolución no se admitirá recurso de
ninguna. clase en virtud de 10 disp~to en los artículOS 55 'JI 78
de la citada Ley. •

Lo que se publica. en cumplimiento de 19 diS;ilUesto en los
artículos 89 y 9Q del Reglamento de Proced1nrl:entopara 1$8 Re-
clamaciones Económico - administrativas, de 26 de noViembre
de 1969.

Palma. de Mallorca, 30 de abril de 19'1O.-E18ecretario.-Visto
bueno: El Delegado de Hacl""da. Presidente.~.530-E.

•
Desconociéndose el actual paradero de Jurgen He-niz Dieter

Prom. con último domicilio conocido en kilómetro 10 de l& ca
rretersde Ibiza a San J~, ca... de _. se le hace saber
por el presente edicto lo sigwente: . . .

El Uuatrlstmo ..,lior Pr~te de. este Tl'lj>unaJ, "" mtad
de las fllCUll8des que le oontI_ los ál:'tlculos 55 y 'le de la
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el' expediente 211 de'
1970 el siguiente acuei'do:

1.0 Declarar cometida una- infracción de contrabando de
mínima cuantía. comprendida en el caso 8 de! art1cUloU· d.e la
Ley de Contrabendo vigente.

2;° Declarar responsable en concepto de autor a Jurg-en
Heinz Dtete-r From.

3.° Imponerle la milita de trescientas ¡5esetas.
4.° En caso de insolvencia Be impondrá- la. Pena de, priva

ción de libertad correspondiente, a ttmor-de 10. éStable<l1do en
el articulo 24 de la Ley pOr un pIazo máXimo <le undiJ.

5,0 Declarar el comiso de los ,géneros 'aprehendidos.
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